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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL 

e l : 
Las 'eycs, ó ro>n« y nnnuríos qu» liíiym d> i r w r t a r » <»n 

los BoLtTiNE» oficíale* >« han dp mandar at Jefe Político res
pectivo, por cuyo conduelo se pasarán á los Kdilores de los 
mencionados periódicos. 

(Real ordtn de 6 de Abrili 

ü»i« pul i i l r i t toilOM los úian excepto los Msalag , S 

•paraios d e SUSO.UOIÓH. 

En e*ta capital, llevado á domicilio, 3'SO p-s-lis mensuales anticipadas: fue

ra «le ella 3'so al mes; 8 al trimestre; is al semestre, y as*80 por un año. 

Se admiten susoricioues en Madrid, en la Administración dol Brasrú», p lwa 

de Santiago, 2 .— Fuera de esU oipi t i l , directuneute por medio de carta á la 

Administración, coa iuclusiúa del importe del llampo de abono en sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

' Las disposiciones de l is Autoridades, excepto las qtie 
á instancia de parte no pobre, se insertarán oficial n*-lle: asl-
mis no cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
ô ue dimane de las mismas; pero los de interés particular pa
irarán 50 céntimos de pose?* por cada linea de inserción. 

.tú mero nuelto m> céntimo» de peseta. 

P a r l e o f i c i a l . 

r V Út- F.í/i ¡••.' • £ 

PRESIDENCIA DEL CüiSEJO DE aiHISTftOS. 

SS. MM. y Augusta Real Familia 
contiüúau en esta Corte siu novedad en 
su importante salud. 

Comis i ón p r o v i n c i a l . 

SeHón de 21 de Marzo de 1885. 

P R E S I D E N C I A D E L SEÑOR R E V U E L T A . 

Señores que asisten: 
Escobar.—Sánchez Blanco.—Sevilla

no.—Massa.—Leugo.—Escribano.— Gó
mez Pombo.—Fernández Gómez. 

Abierta la sesión á las ocho do la ma
ñana, se lee y aprueba el acta do la an
terior. 

Ocupándose la Comisión de la entre
ga en caja de los mozos del actual reem
plazo, obtiene el resultado siguiente: 

Aravaca. 
1 Autonio López Herrauz. — Ingresa 

para activo. 
2 Gabriel Navarro Garrido.—Ingre

sa para activo. 
3 Manuel Martín Esquíndeleí.—In

gresa para activo. 
4 Remigio Bustos Verdes. — Ingresa 

para activo. 
5 Al l tel Checa Cifuontes.— Ingresa 

como recluta oxcedeute de cupo con re
curso pendiente. 

6 Jesús Maroto Humera. Talla, 
1*535 milímetros: recluta disponible para 
caso de guerra. 

7 Francisco Miguel A moros Beri-
huete.—Ingresa como recluta excedente 
de cupo. 

8. Zacarías Sánchez Guardo.—Ingre
sa como recluta excedente de cupo. 

9 Fernando Mateo Sánchez.—Exento 
como comprendido en la clase 1/ deL 
cuadro de exenciones. 

Arroyomolinos. 
I Victoriano Jiménez Godiuo.—In

gresa para activo: útil condicionalmente. 
2 Tomás Murtín y Martin.—Ingresa 

como recluta excedente de cupo. 

Aldea del Fresno. 

1 Lino Martin y Martín. — Ingresa 
como recluta exeodeuto de cupo. 

Boadilla. 
' 1 Arturo Ramos Pérez. — Ingresa 
liara activo con recurso pendiente. 

2 Patricio Aguado García luútil: 
recluta disponible para caso do guerra. 

3 Pedro Nicolás Maluegda.—Ingresa 
para activo. 

4 Luis Rodríguez Lago. — Ingresa 
para activo con recurso pendiente. 

5 Estcbau Dafance Casarrubio.—Ex
ceptuado: recluta disponible para caso do 
guerra. 

6 Timoteo Cillero Recuero.—Talla, 
1*520 milímetros: recluta disponible para 
caso de guerra. 

7 Melitóu Recio Caña.—Exceptuado: 
recluta disponible para caso'de guerra. 

8 Julián Oporto Llamarales.—Ingre
sa para activo. 

9 Claudio Otero Velasco. — Exento 
como comprendido en la clase l . 1 del 
cuadro de exenciones. 

10 Nicomedes López Pérez.—Ingresa 
para activo cou recurso pendiente. 

Brúñete. 

1 Francisco Cuello Martín.—Ingresa 
para activo. 

2 Francisco Barca Manso.—Ingresa 
para activo. 

3 Félix Rufo Pardo.—Ingresa para 
activo. 

4 Miguel Martín Serrano.—Ingresa 
para activo. 

5 Julián Robledano Morcillo.—Iugre-
sa para activo. 

7 Anacleto López Barca. — Excep
tuado: recluta disponible para caso de 
guerra. 

Colmenar del Arroyo. 

1 Nemesio Maeso Hernández.—In
gresa para activo. 

2 Mariano León Gómez Villarrubia.— 
Ingresa para activo. 

3 Florencio Martín Recuero.—Ingre
sa como recluta excedente de cupo con 
recurso pendiente. 

4 Mateo Panadero González.—Talla, 
1*530 milímetros: recluta disponible para 
caso de guerra. 

5 Mauuel Pérez Fernández.—Ingresa 
como recluta excedente de cupo. 

F rosne d i l l a 

1 Gabriel de la Peña Martín.—Excep
tuado: recluta disponible para caso de 
guerra. 

2 Antonio de la Plaza Gómez.—In
gresa para activo. 

3 Pedro del Castillo Moran.—Pen
diente de expediente. 

Maj adahonda. 
1 Pedro Bravo Gómez.—Ingresa para 

activo. 
2 Sotoro Montero Martiu.—Exceptua

do: recluta disponible para caso de gue
rra. 

3 Francisco Hernández y Hernán
dez.—Ingresa para activo. 

4 Juan Morales Montero.—Inútil: re
cluta disponible para caso de guerra. 

5 Buenaventura Descalzo Villegas.--
Exceptuado: recluta disponible para caso 
do guerra. 

6 Celedonio Labrandero Bastillo.— 
Ingresa para activo. 

Chapinería. 
1 Daniel Domínguez Panadero.—In

gresa para activo. 
2 Juan Manuel Panadero Hernán

dez.—Talla, 1'530 milímetros: recluta 
disponible para caso de guerra. 

3 Pedro Antonio Botello Panaderos.~ 
Exceptuado: recluta disponible para caso 
de guerra. 

4 Francisco Fernández Polo.—Pen
diente de expediente. 

5 Cirilo Ramón Domínguez Zamo
ra.—Ingresa para activo. 

6 Lorenzo Moreno Díaz.—Pendiente 
de expediente. . 

7 Gregorio Fernández Botello.—In
gresa para activo: útil condicionalmcute. 

8 Marcos Cique Garceláu.—Ingresa 
para activo. 

9 Pedro Botello Panadero.—Ingresa 
para activo con recurso pendiente. 

10 Eusebio Botello Domínguez.—In
gresa como recluta excedente de cupo 
cou recurso pendiente. 

11 Sebastián Hernández Blasco.— 
Ingresa como recluta excedente de cupo. 

Sevilla la Nueva. 

1 Sandalio Arribas Gómez.—Ingresa 
para activo. 

2 Doroteo Robles y Robles.—Ingresa 
para activo. 

Navalcarnero. 

1 Blas Lucas Folguera.—Ingresa 
para activo con recurso pendiente. 

2 Jerónimo Sánchez Naval.—Ingre
sa para activo con recurso pendiente. 

3 Atanasio Baldomero Gabino Ferre-
ro Cañaveral.—Iugresa para activo. 

4 Pedro Barrio Rodríguez.—Exceptua
do: recluta disponible para caso de gue
rra. 

5 Rufino Díaz Rodríguez.—Ingresa 
para activo con recurso pendiente. 

6 Juan García Romero.—Talla, 1*515 
milímetros: recluta disponible para caso 
de guerra. 

7 Agapito Pérez de la Morena.—Iu
gresa para activo con recurso peudientc. 

8 Francisco Colomo González..— In
gresa para activo cou recurso peudieute. 

9 Vicente Arribas Olías. — Ingresa 
para activo. 

10 Patricio García Milla Arribas.—In
gresa para activo. 

11 Diego García ügena.—Inútil: re
cluta disponible para caso de guerra. 

12 Nicolás Oardeña Rodríguez.—In
gresa para activo con recurso peudientc. 

13 Pablo González Martín.—Ingresa 
para activo -.-útil-condicionalmente. 

14 Casto Olías Díaz.— exceptuado: 
recluta disponible para caso de g"uerra. 

15 José González Olías . — Ingresa 
para activo. 

16 Manuel Gómez Pérez.— Iugresa 
para activo. 

17 Simón Díaz y Díaz.—Ingresa para 
activo con tecurso pendiente. 

18 José Ruiz Pablos.—Ingresa para 
activo con recurso pendiente. 

19 Manuel Navarro Prieto.—Ingresa 
para activo con recurso pendiente. 

20 Estanislao Fernández Expósito.— 
Ingresa para activo. 

21 Gregorio Santos García Alvarez.— 
Ingresa como recluta excedente tle cupo: 
útil condicionalmente. 

22 Gregorio Redondo Expósito.—In
gresa como recluta excedente de cupo • 
cou recurso pendiente. 

23 Lorenzo Rodríguez Jorge. — In
gresa como recluta excedente de cupo 
con recurso pendiente. 

24 Gregorio Fernández Jorge.—In
gresa como recluta excedente de cnpo 
con recurso peudieute. 

25 Lino Juan Gómez López.—Ingre
sa como recluta excedente de cupo. 

30 Julián Olías Gómez.—Peudiente 
de expediento. 

35 Guillermo Alarcón Rodríguez.— 
Ingresa como recluta excedente de cupo. 

Villamanta. 
1 Tomás. Martínez Fresno.— Ingre

sa para activo. 
2 Domingo Lozano González. — In

gresa para activo. 
3 Antonio Serrano García.—Ingresa 

para activo. 

Pozuelo de Alarcón. 

1 Julián Várela Mingo. — Ingresa 
para activo. 

2 Vicente Pierre Martín. — Ingresa 
para activo. 

3 Antonio González Hornillos.—In
útil: recluta disponible para caso de 
guerra. 

4 León Albo Salgado.—Inútil: reclu
ta disponible para caso de guerra. 

5 Basilio Maestro Martin.—Ingresa 
para activo: útil condicionalmente. 

6 Natalio Folíente Mingo.—Ingresa 
para activo. 

7 Maximino Francisco Rubio Mu
ñoz.—Ingresa para activo. 

8 Poiicarpo Sánchez Revidiego.—In
gresa para activo. 

9 José María García y García.—In
gresa para activo con recurso peudieute. 

10 Eustaquio de Pedro Serrano. — 
Talla, 1*520 milímetros: recluta disponi
ble para caso de guerra. 

12 Francisco Carrillo Vázquez.—Ex
ceptuado: recluta disponible para caso de 
guerra. 

Villanueva de la Cañada. 
1 José Valentín González P laza -— 

Iugresa para activo. 
2 Mauuel Loronte González. — Ex 

ceptuado: recluta disponible para caso de 
guerra. 

3 Daniel González Calvo.—Inútil: re
cluta disponible para caso de guerra. 

4 Elias Di mas González Aparicio.— 
Iugresa para activo. 

Quijorna. 
1 Mamerto Martiu González. — Ex^, 
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ceptoado: recluta disponible para caso 
de guerra. 

2 Modesto Serrano Alvarez.—Ingresa 
para activo con recurso pendiente. 

3 Anastasio Serrano y Serrano. — 
Pendiente de expediente. 

V i l l a n u e v a de P e r a l e s . 

1 Facundo Núñez González.—Ingre
sa para activo. 

V i l l a m a n t l l l a . 

1 Marcial Zainorano Lozano.—Ingre-
sa para activo. 

2 Rafael Pérez Romero. — Ingresa 
para activo con recurso pendiente. 

3 Lorenzo González Asenjo.—Ingresa 
como recluta excedente de cupo. 

E l Á l a m o . 

1 Julián Florencio Portillo Cazorla.— 
Talla, 1*470 milímetros: exento por corto. 

2 Román de San José Expósito.—In
gresa para activo. 

3 Kusebio Ortega y Portillo.—Ingre
sa para activo. 

N a v a l a g a m e l l a . 

1- Casimiro Hernández Escudero.— 
Tal la, 1*480 milímetros: exento por corto. 

2 Lucio Casado Hernández.—Talla, 
1*460 milímetros: exento por corto. 

3 dantos Casado Granizo.—Pendiente 
de curación. 

4 Lucas de la Fuente Peña.—batía : 
recluta disponible para caso de guerra. 

5 Simón Casado Cazares.—Ingresa 
para activo. 

6 Telesforo Adrada Sáez.—Ingresa 
para activo. 

V i l l a v i c i o s a de Odón. 

1 León Luis Díaz Montero.—Excep
tuado: recluta disponible para caso de 
guerra. 

2. Julián Montero Aparicio.—Ingresa 
para activo. 

3 Tomás José* Panadero de Diego.— 
Inútil: recluta disponible para caso de 
guerra. 

4 Regiuo Toledo Rodríguez.-Ingresa 
para activo con recurso pendiente. 

5 Pedro Baos Gómez.—Iugresa para 
activo. 

6 Felipe Bonifacio Castedo Burgos.— 
Ingresa para activo. 

7 Lucio José Ricote Gabilanes.—In
gresa como recluta excedente de cupo. 

10 Patricio Alcalá Moreno.—Pcudien-
* te de talla. 

V a l d e m o r i l l ó . 

1 Víctor Gutiérrez Aldea.—Excep
tuado: recluta disponible para caso de 
.guerra. 

2 Cándido Hernández Rodríguez.— 
Jngresa para activo. 

3 Pedro Regalado Criado Zarzalejo.— 
.Ingresa para activo. 

4 Ángel González Gamonal. — Re
sume: recluta disponible para caso de 
guerra. 

5 Aniceto Rodrigo Aguilar.—Talla, 
1*490 milímetros: exento por corto. 

6 Juan Brúñete Villeua.—Inútil: re
cluta disponible para caso de guerra. 

7 Juan Francisco Aycart Falcó. — 
Inútil: recluta dispouible para caso de 
guerra. 

8 Jesús Delgado Díaz.—Ingresa para 
activo con recurso pendiente. 

9 Manuel García Tomé. — Redime: 
recluta disponible para caso de guerra. 

10 Mariano Franco Hipólito.—Ingre
sa para activo con recurso pendiente. 

11 Apo!ouio Hernández Partida.— In
gresa para activo. 

12 Tomá9 Moreno Nicolás.—Ingresa 
para activo: útil condicional meu te. 

13 Mariano Palomo Plaza.—Ingresa 
3)ara activo. 

14 Guillermo García Gala.—Ingresa 
para activo. 

15 Félix Martin Gamella.— Excep
tuado: recluta disponible para caso de 
guerra. 

16 Francisco de Sales Partida Cel
ina.—Ingresa para activo. 

17 Celedonio Indego Partida.—Ingre
sa como recluta excedente de cupo: útil 
xiondiciooalmente. 

18 Pedro Bonacasa Rodrigo. — In

gresa como recluta con recurso pen
diente. 

19 Julián Gamella Partida.—Ingresa 
como recluta excedente de cupo. 

20 Guillermo Gamonal Rodrigo. — 
Ingresa como recluta excedente dé cupo. 

V a l d e m o r i l l ó . 

21 Nicolás Ramos Acedos Tejero.— 
Ingresa como recluta excedente de 
cupo. 

Geta f e . 

10 Juan Martin García.—Exceptua
do: pasado activo á recluta disponible para 
caso de guerra. 

20 Beuito Cervera Pérez. — Pasa de 
recluta excedeuto á activo. 

Hosp i t a l . 

17 Carlos Gregorio García Rodrí
guez.—Cubre plaza para activo. 

213 Clemente Montalvo Utrilla. — In
gresa en caja para activo. 

242 Manuel Pérez Rodríguez.—Pasa 
de activo á recluta disponible excedente 
de cupo. 

243 Mariano Dorado Pavolleta.—Pasa 
de activo á recluta disponible excedente 
de cupo. 

Carabanche l Ba jo . 

7 Vicente Soriano Olivares.—Pen
diente de curación. 

Cent ro . 

84 Santiago Martínez Gómez.—Re
dimió: pasa de activo á recluta disponi
ble para caso de guerra. 

Carabanche l Ba j o . 

10 Gaspar Martínez Parreño.—Redi
mió: pasa de activo á recluta disponible 
para caso de guerra. 

.'r'j'l u" i— vtjtujr. O*!:''"! .1 i 
P e d r e z u e l a . 

3 Juan Hernán González. —Redimió: 
pasa de activo á recluta disponible para 
caso de guerra. 

4 Casiano Sauz González.—Redimió: 
pasa de activo á recluta disponible para 
caso de guerra. 

Ser ran i l l os . 

2 Indalecio Martín Ballesteros. —Re
dimió: pasa de activo á recluta disponi
ble para caso de guerra. 

4 Domingo Hernández Martín.—Re
dimió: pasa de activo á recluta disponi
ble para caso de guerra. 

Co lmenar V i e j o . 

38 Mariano Francisco de la Morena 
Bernabé.— Redimió: pasa de activo a 
recluta disponible para caso de guerra. 

Ciempozuelos . 

10 Lope Rodríguez Hernández.—Re
dimió: pasa de activo á recluta disponi
ble para caso de guerra. 

Hosp i t a l . 

55 Ricardo Pastor Ponades. —Redi
mió: pasa de activo á recluta disponible 
para caso de guerra. 

Geta f e . 

11 Santiago Santa María Herrera.— 
Cubre cupo eu activo como comprendido 
en la regla 1." del art. 90 de la ley. 

13 Evaristo García Notario.—Cubre 
cupo en activo como comprendido en la 
regla 1.* del art. 90 de la ley. 

18 Ángel Muñoz Alfonsel.—Pasa de 
activo á recluta dispouible excedente de 
cupo. 

20 Benito Cervera Pérez.—Pasa de 
activo á recluta disponible excedente 
de cupo. 

Se levanta la sesión.=121 Vicepresi
dente, Dionisio de Revuelta.—El Secre
tario, Camilo Pozzi. 

D. Camilo Pozzi Gentóu, Jefe superior 
de Administración y Secretario de la 
Diputación y Comisión provincial de 
Madrid. 

Certiñco que en la sesión celebrada 
por la Comisión proviucial en 20 del ac
tual, de acuerdo con el Sr. Comisario de 
Guerra del distrito, acordó en cumpli

miento de las Reales órdenes de 16 de 
F-nombre de 1848, 22 de Marzo de 1850 
y 9 de Agosto de 1877, que los precios á 
que deben abonarse los suministros he
chos á las fuerzas del Ejército y Guardia 
Civil por los pueblos 4¡e esta provincia 
durante el mes do Marzo actual, son los 
siguientes: 

Ilación ile pan 
ídem de eobad.i 1 

Ídem de paja 0'lS 
Litro de aceite l i o 
Kilogramo de carbón O'IU 
Ídem de leña 0 (03 

Y para que conste, de conformidad 
con lo acordado y á loa efectos preveni
dos en las disposiciones citadas, expido 
la presente visada por el Excmo. Seüor 
Vicepresidente en Madrid á21 de Marzo 
de 1885.c=Camilo Pozz i .=V. ° B . °=Re-
vuelta. 

I u t e r v o n e i r f n d o H a c i e n d a 
cío la p r o v i n c i a , d o M a d r i d . 

Ignorándose el domicilio de D. Víctor 
Velasco y Martin, huérfano de D. Cosme, 
primer Comandante que fué del Cuerpo 
de Ingenieros, por-el preseute se le cita y 
emplaza, ó á sus herederos, caso de ha
ber fallecido, para que en el término de 
ocho días se persone en esta Intervención 
de Hacienda á enterarle de un asunto 
que le concierne. 

Madrid 30 de Marzo de 1885.=E1 In
terventor de Hacienda, Nicolás García 
Sánchez. 

A d m i n i s t r a c i ó n 
d o C o n t r i b u c i o n e s y Renta** 

d o l a p r o v i u c i a d o 3Xadrid. 

Los contribuyentes de esta capital 
que hayan sido incluidos en relaciones 
de altas por la contribución industrial 6 
impuesto equivalente á los de sal desde 
el 15 al 31 del corriente, á quienes se ha
yan presentado y no hubieran satisfecho 
sus recibos, pueden verificarlo desde lue
go sin recargo alguno, dentro de los cin
co días siguientes al de la publicación de 
este anuncio, á los Recaudadores de los 
distritos á que pertenezcan los interesa
dos; en la inteligencia que de no veri
ficarlo serán declarados incursos en el 
primer recargo, ó sea el 5 por 100 sobre 
el total impurtodel recibo talonario, en la 
forma que determina el art. 21 de la ins
trucción do 20 <le Mayo último. 

Madrid 31 de Marzo de 1885.=José 
Pínula. 

Contribución industrial.—Circular. 

Conforme á lo dispuesto por el art. 15 
del Reglamento para la imposición, ad
ministración y cobranza de la expresada 
contribución, el día 1.° de Abril deben 
comenzarse en todas las poblaciones los 
trabajos para la formación de la matrí
cula, debiendo éstas estar terminadas y 
aprobadas el día 20 de Junio siguiente. 

Para que esta prescripción reglamen
taria sea exactamente cumplida, se hace 
necesario que los Alcaldes, á quienes las 
disposiciones vigentes encomiendan la 
formación de las matrículas de las respec
tivas localidades, dediquen á tan impor
tante servicio toda la atención preferente 
que la índole del mismo reclama, cuidau-
do al evacuarlo de no omitir eu su con
fección ninguno de los requisitos legales 
y cuya omisión pudiera, no sólo anular 
el trabajo realizado, sino también entor
pecer el servicio, con perjuicio de los in
tereses del Tesoro público. 

A fin de que esto no suceda, la Admi
nistración de mi cargo coufia en que por 
los Sres. Alcaldes y Secretarios de los 
respectivos Ayuntamientos, se tendrán 
muy presentes cuantas disposiciones con
tiene el Reglamento porque se rige esta 
contribución, y muy principalmente las 
comprendidas en el cap. 2.°, bajo el epí
grafe general de Reglas para la imposi
ción, que se reproducen á continuación, 
y que para el mejor cumplimiente do este 

servicio se atendrán á las que además 
i . r m Q M r n u n ! consignan: 

Los industriales de clases ao> ' 1." 
• — - V I O B C 8 agfQ. 

miadas, que se den de alta después <[1 
1/ de Abril, pero antes de la formación 
de la matrícula, si bien han de figurar 

f.cn ésta, contribuirán por el resto del 
actual año económico y todo el inmedia
to, con arreglo á la cuota de tarifa, y p o r 

lo tanto, en el reparto gremial figurarán 
sólo los que con anterioridad á la expre
sada fecha hayan sido adicionados á la, 
matrícula actual. 

2. a Como base para la formación de la 
del próximo año, deberá tenerse en cuen
ta la que en la actualidad rige, con sus 
alteraciones de altas y bajas. 

3. a Con el fin de facilitar la pronta 
terminación de este servicio, se procederá 
sin dilación á la convocartoria de los res
pectivos gremios, en la forma prescrita 
por el art. 40 del Reglamento, conmk 
nándolos con la aplicación rigurosa del 
precepto contenido en el 54, ó sea que 
transcurrida media hora desdo la señala
da para la reunión del gremio sin que 
haya comparecido individuo alguno, se 
entenderá que aquél renuncia sus dere
chos ai nombramiento de síndicos y elec
ción de clasificadores. Los que ya sean 
designados por los gremios ó uombrados 
de oficio, han de reunir las circunstan
cias prescritas por los artículos 46 y 47 
del Reglamento. 

4.* En todo repartimiento gremial, 
para ser aprobado, na "de figurar por ca
beza del mismo el acta, estableciendo las 
bas«s á que debe ajustarse. 

5.' A l entregarse á los síndicos de los 
respectivos gremios las copias del regis
tro de industriales, debe entregárseles 
igualmente una relación de los individuos 
contra quienes se esté siguiendo procedi
mientos de apremio por descubiertos en 
el pago de la contribución, indicando los 
que se presuma puedan resultar fallidos, 
para que así pueda en su caso aplicarse 
á los citados síndicos y á los clasificado
res la penalidad que establece el art. 109 
del Reglamento eu su núm. 7.° si señala
sen á los que estén en tal caso mayor 
cuota gremial que la de tarifa. Dichare-
lación será copia de la que al efecto se re
clamará al recaudador del distrito y que 
origiual habrá de acompañarse á la ma
trícula. 

6. a Kn el caso de que por los síndicos 
y clasificadores se deje.transcurrir el tér
mino que les sea señalado para ejecutar 
el repartimiento, requeridos que sean por 
dos veces con intervalo de tres días, si 
dejasen aúu de presentarlo, se llevará 4 
cano el repartimiento por el Alcalde y Se
cretario, sin consideración de ninguna 
clase; á cuyo efecto las copias del regis
tro gremial le serán remitidas con oficio, 
en que se les señalo el plazo en que de
ban ultimarlo y se le3 haga aquella con-
miuación ; exigiéndosele de todo ello re
cibo, como igualmeute dolos en que se
les hagan las advertencias sucesivas. 

7. a Las cuotas gremiales no pueden 
traspalar los limites señalados por el pá
rrafo 2." del núm. 4.w del art. 56, excep
ción hecha del caso por el mismo pre
visto. 

8. a Para que las matriculas sean apro
badas por esta Administración, además 
de reunir todos los requisitos legales, han 
de venir acompañadas do una certifica
ción del acuerdo del Ayuntamiento y 
Junta de asociados respecto al tanto por 
ciento que haya que imponerse dentro del 
límite legal para atenciones del presu
puesto municipal, extendidas eu papel de 
oficio ó reintegrados en debida forma, y 
acompañadas de su copia, lista cobrato-
ria y recibos talonarios, llenas sus ma
trices á más de la relacióu á que se re
fiere la prevención 5.* 

9. a Las matrículas en la forma iudi-
cada, y cou los documeutos de que que' 
da hecho mérito, deberán obrar eu esta 
Administración antes del día 10 de Mayo, 
á fin de que eu los posteriores hasta la 
terminación del plazo reglamentario para 
el servicio en conjunto puedan ser exami
nadas, comprobadas y censuradas on for
ma; debieudo teuer muy en cuenta los 
Sres. Alcaldes de los distritos municipa
les de esta provincia, que llegado dicho 
día, esta Administración, respecto.de lo» 
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que no hayan cumplido el servicio^ pro
pondrá al Sr. Delegado de Hacienda la 
iu posición de la multa que prescribe el 
párrafo 2." del ;irt. 17, sin perjuicio de 
enviar el comisionado especial que á 
costa del Alcaide y Secretario lo ultime, 
conforme dispone el citado párrafo. 

10.° No serán incluidos en matrícu
la, y serán considerados como baja, to
dos los industriales que durante el pre
sente año económico hayan figurado en 
ella por razón de industria de las com
prendidas en !a tarifa 5." ó de patentes; 
pero con la matrícula deberá remitir cada 
unodelos Alcaldes una relación nomi
nal de loa contribuyentes domiciliados 
en sus respectivas localidades que ejer
zan alguna de las indicadas industrias. 

De quedar enterado de la presente 
circular y en enmplir cuanto en ella se 
previene, se servirán dar aviso á vuelta 
cíe correo todos los Sres. Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia; y si en algu
no no hubiese uingúuindustrial, remitirá 
la certificación negativa que previeue 
el art. 14 del Heglaraeuto y bajo las res
ponsabilidades que el mismo determina. 

Madrid 31 de Marzo de 1885.=Kl Ad
ministrador, José Pinilla. 

Avimlaaiieiitos. 

AJUireón. 
El apéndice al amillararaiento para 

el año de 1885-86 en esta villa, se halla 
formado y expuesto al público por ocho 
días en la Secretaría del .Ayuntamiento 
para oír reclamaciones, pasado el cual 
no se admitirá ninguna. 

Alarcón y Marzo26 de 1885.=E1 Al
calde, Francisco Pontos. 

", .¿.u'-i' . ;J—»t - J . 1 : .MI • A l d e a . d e l F r e s n o . 
El día 12 de Abril próximo, de once á 

doce y media de la mañana, tendrá lugar 
en la Casa Ayuntamiento la subasta de 
los derechos de cousumos por todo él año 
de 1885 á 1886, bajo el tipo de 1.245 pe
setas, 3 por 100 del premio de cobranza 
y recargo del 70 por 100 que tiene acor
dado el Ayuntamiento para cubrir las 
necesidades ó déficit del presupuesto, ad-
virticudo que no se admitirán postores 
que no cubran el tipo estipulado, pujas á 
la llana de 5 pesetas en adelante y el de-

{íósito de ¿50 pesetas, en arcas municipa-
es con garantía del contrato. 

Aldea del Fresno 27 de Marzo de 
1885.= MI Alcalde, P. O., Juan Frau-
cisco Muñoz. 

O a n i l l e j a s . 
Para que la Junta pericial que presi

do pueda formar bien el apéndice de ri
queza, base del repartimiento de inmue
bles de esta villa para 1885-86, es preci
so que los contribuyentes de la misma, 
que hayan sufrido alteración en la suya, 
presenten antes del 30 de Abril próximo 
en esta Alcaldía, las relaciones duplica
das y títulos inscritos, según y en la for
ma que det< rmina la ley vigente. 

Cauillejas 27 de Marzo de 1885.= lil 
Alcalde constitucional, Eugenio Lina
res. = P o r su mandado, Apolinar Ruizde 
Galarreta. 

1 I o x - c a j u e l o . 

HnmanoH «le M a d r i d . 
Todos los contribuyentes de este tér

mino que hayan experimentado altera
ción en su riqueza contributiva, presen
tirán en.la .Secretaría municipal, durante 
el término de quince días, relaciones du
plicadas que lo acrediten,,debiendo ad
vertir que no se darán curso á las que 
carezcan de sello móvil, como tampoco á 
las que tratándose de compra venta no 
acompañen á las mismas el oportuno títu
lo de propiedad debidamente registrado. 

Humanes de Madrid á28 de Marzo de 
1885.=El Alcalde, Fernando Hernández. 

i| V¿[tm n» . f • te »'!•;: 

El proyecto del presupuesto munici
pal para el próximo ejercicio económico 
de 1885 á 1886, se halla concluido y de 
manitiesto en la Secretaría del Ayunta
miento, por término de quince días, en 
cuyo plazo pueden examinarle los veci
no de esta localidad y aducir las recla
maciones que en justicia procedan. 

Humanes de Madrid á 28 de Marzo de 
1885.=El Alcalde, Fernando Hernáude¿. 

i 
N a v a c o r r a d a. 

Sin perjuicio de lo que resuelva la Su
perioridad, el Ayuntamiento que tengo 
el honor de presidir, asociado á doble uú-
mcro de vecinos que represeutau todas 
las clases sociales de la poblacióu, espe
cialmente las industriales, ha acordado 
sacar á publica subasta el arriendo de 
los ramos de consumos de la misma para 
el próximo año económico de 1885 á I8fc6, 
con la venta exclusiva al por menor en 
cuanto á los artículos de vinos, aguar
dientes, aceites, carnes frescas y saladas 
y á la venta libre las restantes, incluso 
el arbitrio creado por el degüello del ga
nado de cerda para el hogar domértico; 
todo bajo los tipos y pliegos de condicio
nes que se hallan de manifiesto en la Se
cretaria del Ayuntamiento, para cuya 
única subasta se ha señalado el domingo 
5 de Abril, á las once de su mañana, y 
de no haber postor en alguno ó todos los 
ramos, se celebrará otro igual el domin
go 12 del propio mes, á igual hora y 
con las mismas condiciones, en el Salón 
Consistorial. 

Lo que se anuncia al público intere
sando licitadores. 

Navacerrada 25 de Marzo de 1885.= 
El Alcalde, Bernardo Jorge. 

O t e r u e l o «lol V a l l e . 
Con el fin de formar con debido acier

to el apéndice al amillaramiento que ha 
de servir de base para la contribución te
rritorial en el próximo año económico 
de 1885 á 86, es indispensable que los 
contribuyentes de este termino municipal 
presenten relaciones juradas en la Secre
taria de este Ayuntamiento en el término 
de veinte días, de las altas ó bajas que 
hayan experimeutado en su riqueza; pues 
pasado dicho plazo no se oirá ninguna. 

Oteruelo del Valle 26 de Marzo de 
1885.=E1 Alcalde, Julián Sauz. 

JPiuto. 

El proyecto de presupuesto munici
pal formado por la Comisión para el ejer
cicio próximo de 1885 á 86, se halla de 
manifiesto, por término de quiuce días,en 
la Seoretaría de este Ayuntamiento, á 
los fines que determina el art. 146 de 
la ley. 

Pluto 28 de Marzo de 1885.=E1 Al
calde, Estanislao Pérez. 

R a s o a r r f a . 

Para la formación del apéndice al 
amillaramiento, se invita atoaos los con
tribuyentes de este distrito que hayan 
sufrido alteración en su riqueza, para 
que en el término de quince días, á con
tar desde su inserción en el BOLKTÍN - I I-
C.IAL, presenten eu la Secretaría de este 
Ayuntamiento las relaciones de alta ó 
baja; pasado dicho tiempo no se admiti
rá ninguna. 

Kascafría 24 de Marzo de 1885.=E1 
Regidor primero, Eugenio Rosendo. 

S a n t a M a r í a <le l a A l a m e d a . 
Los contribuyentes por territorial en 

este distrito que hayan experimentado 

variación en sus riquezas, presentarán 
la oportuna relación cu la Secretaría de 
este Ayuntamiento, durante el término 
de un mes, que lo será el próximo Abril, 
con el fin de proceder á la formación del 
apéndice al amillaramiento, base para la 
derrama de la contribución en el año 

-86. 
Sauta María de la Alameda 29 de 

Marzo de 1885.=El Alcalde, Domingo 
Rodríguez. 

S e v i l l a l a TNTneva. 

Se halla terminado y expuesto al pú
blico, por término de quince días, el pro
yecto de presupuesto que ha de regir du
rante el ejercicio económico de 1885 á 1886 
en la Secretaria del Ayuntamiento, para 
que puedan enterarse del mismo los que 
tuvieren por conveniente y aducir las re
clamaciones que creyesen oportunas; pa
sado dicho período no serán oídas en la 
misma. 

Sevilla la Nueva 26 de Marzo 1885.= 
P. A., el Alcalde, Severo Sánchez Sana-
bria. 

T i tu le ia. 

Para proceder á la formación del apén
dice al amiilaramiento que ha de servir 
de base al repartimiento de la contribu
ción territorial para el próximo año eco
nómico de 1885 á 1886, se hace preciso 
que todos los terratenientes de esta villa 
que hayan sufrido alteración en su rique
za, presenten en la Secretaría de este 
Ayuntamiento relaciones por duplicado 
que las acrediten, en el término de veinte 
días, á contar desde esta fecha, pasados 
los cuales no se admitirá ninguna. 

Titulcia26 de Marzo de 1885.=El Al
calde, Gabiuo Lasarte. 

T o r r o l a g u n a . 

Habiéndose formado el presupuesto 
carcelario para el año 1885 á 1886, y con 
el fin de proceder á su examen y aproba
ción, se hace saber á los Sres. Alcaldes 
de los pueblos de este partido se sirvan 
acordar la designación de un individuo 
de los de su Ayuntamiento para que con
curra á la Sala Consistorial de esta villa 
el día 1.° de Abril próximo y hora de las 
once de la mañana. 

Torrclaguna 21 do Marzo de 1885.= 
El Alcalde, Luis Vera. 

D i r e c c i ó n g e n e r a l d o R e a 
t a s E s t a n c a d a s . 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de 14 del corriente mes, esta Direc
ción general ha señalado el día 9 del 
próximo mes de Mayo, y hora de una y 
media á dos de la tarde, para que se ce
lebre la subasta pública de las obras y 
adquisición de electos necesarios al esta
blecimiento del taller mecánico de picado 
del tabaco en la Fábrica Nacioual de Cá
diz; cuyo presupuesto de contrata impor
ta la cantidad de 189.491 pesetas 2 cén
timos. 

El acto de licitación tendrá lugar si-
multáueameuto en el expresado día y 
hora en el despacho del Excmo. Sr. Di
rector general de Reutas Estancadas y en 
el del Administrador Jefe de la Fábrica 
de Tabacos de Cádiz. En el expresado 
centro, ante uua juuta compuesta del 
citado Excmo. Sr. Director general del 
ramo, asociado de un Abogado del Es
tado de la Dirección de lo Contencioso y 
de los Jefes de Administración de aquél 
centro, con asistencia de Notario públi
co. Y en la Fábrica de Tabacos, ante 
otra junta compuesta del Delegado de 
Hacienda de la provincia (si pudiese con
currir á presidir el acto), el Administra
dor Jefe del ISstableciraieuto, el Abogado 
del Estado de la Delegación de Hacienda 
y el Coutador é Ingeniero do la Fábrica 
con asistencia de Notario. 

La Memoria, planos, modelos y pliego 
de condiciones facultativas y económicas 
á que ha de ajustarse la ejecución del ser
vicio que se subasta, estarán de manifies
to en las expresadas Dirección geueral y 
Fábrica de Tabacos, todos los días no fe
riados, de once de la mañana á tres de la 
tarde. 

Para tomar parte en la subasta deberá 
depositarse previamente en la Caja gene
ral de Depósitos, en concepto de provi
sional, la cantidad de 9.474 pesetas 5o 
céntimos, 5 por 100 del importe total del 
presupuesto; este depósito podrá hacerse 
en metálico ó en efectos públicos, á los 
tipos y condiciones establecidas por el 
Real decreto de 29 de Agosto de 1876 y 
demás disposiciones vigentes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados y se contraerán al total 
de la obra comprendida en el presupues
to, no siendo admisibles las que excedan 
de la cantidad do 189 491 pesetas 2 cén-
limos. 

Los licitadores entregarán al Presi
dente de la Junta los pliegos cerrados y 
documentos del depósito, cuya operación 
so verificará durante la media hora seña
lada. 

Para que las proposiciones sean váli
das, deberán: 

1.° Estar redactadas con arreglo al 
modelo que se inserta á continuación y 
extendidas en papel sellado de la cla
se 11. a 

2.° Estar suscritas por un español 
mayor de edad, que pague contribución, 
ó bien por un extranjero que presente 
garantía firmada por un español que 
reúna y acredite aquellas condiciones. 

3.° Ser acompañadas por separado 
del pliego de proposicióu, de otro que 
contenga la carta de pago que justifique 
el depósito provisional, la célula perso
nal del proponente y los documentos ne
cesarios para acreditar el pago de con
tribución, por lo respectivo á los dos tri
mestres anteriores al acto de la subasta. 

Y 4.° lixpresar en letra, sin enmien
das ni raspaduras, la cantidad por la que 
se compromete á hacer el servicio, con
signando dicha can tidad por pesetas y cén
timos de peseta, sin otra fracción menor, y 
sin agregar ninguna condición eventual 
que altere, amplíe ó modifique las condi
ciones del pliego. 

Una vez entregados los pliegos, no 
' podrán retirarse bajo ningún pretexto ni 
motivo. 

Dadas las dos, se procederá á abrir
los por el mismo orden con que ha
yan sido entregados , á cuyo efecto 8# 
n u m e r a r á n , tomándose nota por el ac
tuario de su contenido y del resultado 
que ofrezcan, adjudicándose provisional
mente el feraate al mejor postor; en
tendiéndose por tal, el que además de 
sujetarse á las condiciones del pliego, 
planos y presupuesto, proponga precios 
más ¡tajos. 

Eu el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará úni
camente entre sus autores una segunda 
licitación verbal durante quiuce minutos, 
advirtiendo que la primera mejora admi
sible no podrá ser menor de 100 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los 
licitadores, siempre que no bajen de 10 
pesetas, y adjudicándose provisionalmen
te el remate al que al terminar el plazo 
marcado sostuviera la última puja. 

Si los autores del empate renunciasen 
el derecho de mejorar sus proposiciones, 
se adjudicará el contrato al autor de la 
proposición preseutada con prioridad. 

Si sucediese que las proposiciones ad
mitidas en ambos puntos fuesen iguales, 
la Dirección general de Reutas, una vez 
conocido este resultado, señalará día para 
efectuar en aquél Centro y ante la mis
ma Juuta que haya actuado eu la prime
ra, una segunda licitación oral entre los 
autores de aquellas en términos iguales 
á las deteruiiuadas en el párrafo auterior, 
debiendo avisar por célula y con diez 
días de anticipación cuando menos á los 
interesados. 

Los licitadores que suscriban las pro
posiciones están obligados á hallarse pre-
8eutes en el acto de la subasta, ó legal
mente representados. 

Modelo dt proposición. 

D. N. S., vecino de y que reúne 
las circunstancias que exige la ley para 
contratar cou el Estado, enterado del 
auuncio publicado en la Gaceta de Ma
drid, núm , fecha , y eu ¡os BofcB-
IINKS OFICÍAUÍS de dicha provincia y de 
la de Cádiz, números respectivamente. 

El proyecto de presupuesto municipal 
ordinario de este pueblo para el próximo 
año económico de 1885-86, se halla ter
minado y expuesto al público por espacio 
de quiuce días, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, para oír reclamaciones 
que contra el mismo se presenten. 

Con el ñu de formar el apéndice al, 
amillaramiento de la riqueza de este 
pueblo para el año de 1885 á 86Í los con
tribuyentes que hayau experimentado 
variación en su riqueza, presentarán en 
la Secretaría del Ayuntamiento relacio
nes de altas y bajas juradas con sello 
móvil y los títulos iuscrit08que los justi
fiquen, en término de un mes, contado 
desde esta fecha; pasado el cual no se 
admitirá ninguna. 

Horcajuelo 27 de Marzo de 1885.=El 
Alcalde, Fulgencio Sanz. 
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fechas , para contratar en subasta pú
blica el establecimiento del taller de pi
cado en la Fábrica Nacional do Tabacos 
de Cádiz, so compromete á tomar á su 
cargo dicho servicio, con estricta suje
ción á los planos, presupuestos y pliogos 
de condiciones, por la cantidad de , 
pesetas (en letra). 

(Fecha y firma del propoueute.) 

Madrid 27 de Marzo de 1885.=E1 Di
rector general, G. Vicuña. 

D i r e c c i ó n g'onor'ívl d e S a n i 
d a d M i l i t a r . 

CÓJÍVOCA.TORIA. Á. OPOSICIONES P A R A C U B R I R 
OCHO P L A Z A S DE F A R M A C É U T I C O S SEGUN
DOS DEL CUERPO D E S A N I D A D M I L I T A R . 

En cumplimiento de lo mandado por 
S. M. el Rey (Q. D. G.) en Real orden 
ele 12 del actual, se convoca á oposicio
nes públicas para proveer ocho plazas de 
Farmacdutico8 segundos dei Cuerpo de 
Sanidad Militar, con arreglo á lo dis
puesto en la citada Real orden. 

Un su consecuencia, queda abierta la 
firma para dichas oposiciones en la Se
cretaría de esta Dirección, sita en la ca
lle del Barquillo, núra. 10, entresuelo, 
cuya firma podrá hacerse en horas de 
oficina, desde el día de la publicación de 
esta convocatoria en la Gaceta de Ma
drid, hasta las dos de la tarde del día 24 
de Abril próximo. 

Los Doctores ó Licenciados en Far
macia por las Universidades oficiales del 
Reino, que por sí ó por medio de perso
na debidamente autorizada, quieran fir
mar estas oposiciones, deberán justificar 
legalmente, para ser admitidos á la fir
ma, las circunstancias siguientes: 1.a Que 
son españoles, ó están naturalizados en 
España. 2. a Que no han pasado de la 
edad de 30 años el díti en que soliciten 
la admisión en el concurso. 3. a Que se 
hallan en el pleno goce de los derechos 
civiles y políticos, y son de buena vida 
y costumbres. 4. a Que han obtenido el 
título de Doctor ó el de Liceuciado en 
Farmacia en alguna de las Universida
des oficiales del Reino, ó tieuen aproba
dos los ejercicios necesarios para ello. 
Y 5. a Que tienen la aptitud física que so 
requiere para el Bervicio militar. Justifi
carán que son españoles, y que no han 

Í«asado de la edad de 30 años, con copia 
egalmente testimoniada de' la partida de 

bautismo y su cédula personal. Justifica
rán haberse naturalizado en España, y 
no haber pasado de los 30 años, con los 
correspondientes docu meutos debidamen
te legalizados y su cédula personal. Jus
tificarán hallarse en el pleno goce de los 
derechos civiles y políticos, y ser de 
buena vida y costumbres, con certifica-
•cióu de la Autoridad muuicipal del pue
blo de su residencia, librada y legaliza
da eu fechas posteriores á la del presente 
edicto. Justificarán haber obtenido el gra
do de Doctoró el de Liceuciado en Farma
cia en alguoa de las Universidades ofi
ciales del Reino, con copia del título, le- . 
galmente testimoniada, ó tener aproba- ¡ 
dos los ejercicios necesarios para ello cou ' 
certificado de la Universidad correspon
diente. Justificarán que tienen la aptitud 
física que so requiere para el servicio 
militar, mediante certificado de recono
cimiento hecho eu cumplimiento de or
den de esta Dirección general, bajo la 
presidencia del Director del Hospital Mi
litar de Madrid, por dos Jefes ú Oficía
le* Médicos de los destinados en aquél 
•establecimiento. 

Los Doctores ó Licenciados en Far
macia, quo en cualquier concepto se ha
llen sirviendo eu el Ejército ó en la Ma
rina, justificarán esta circunstancia coo 
certificación librada por los Jefes supe-
riere i de quienes dependan. 

Los Doctores ó Licenciados en Far
macia resideutes fuera de Madrid, que 
por si ó por medio de persona autorizada 
al efecto, entreguen con la oportuna an
ticipación á los Directores-Subinspecto
res de Sanidad Militar de las Cnpitauías 
generales ue la Península é Islas al\a-
Gentes instancia suficientemente docu
mentada, dirigida á esta Direccióo, soli
citando ser admitidos al presente con

curso de oposiciones, serán condicional-
inente incluidos eu la lista do los opo
sitores; pero necesaria y personalmente 
deberán ratificar eu este Centro directivo 
su firma antes del día señalado para el 
primer ejercicio, sin cuyo requisito no 
será válida dicha inclusión. 

Se entenderá que la instancia se halla 
suficientemente documeutada siempre 
que con ella se acompañen, en toda re
gla legalizados, los documentos necesa
rios para que los aspirantes puedan ser 
admitidos á la firma, excepción hecha del 
certificado de aptitud física. 

No serán admitidos á las oposiciones 
los Doctores ó Licenciados resideutes fue
ra de Madrid, cuyas instancias no lleguen 
á esta Dirección general antes de que es
pire el plazo señalado para la firma de 
las mismas. 

Los ejercicios tendrán lugar con arre
glo á lo dispuesto en el Programa apro
bado por S. M. en 28 de Marzo de 1883. 
La primera sesión pública del tribunal 
censor se verificará en el Hospital mili
tar de esta plaza, á las ocho en punto de 
la mañana del día 27 de Abril próximo. 

Madrid 20 de Marzo de 18S5.=Sala-
inanca. 

I n s p e c c i ó n <io s u b s i s t e n c i a s 
m i l i t a r e * «le M a d r i d . 

Debiendo adquirirse por la Factoría 
de subsistencias de esta plaza carbón 
hulla, cok, sal gruesa y cebada, para el 
consumo y suministro de la misma, se 
hace saber por medio do este anuncio 
que se abre concurso de dichas compras 
el día 6 de Abril próximo del año actual, 
á las once en punto de su mañana, bajo 
las siguientes bases: 

1.a Las personas que deseen enaje
nar los artículos de que se trata, presen
tarán sus proposiciones en sobre cerrado 
á la indicada hora á la Junta del con
curso en la expresada Factoría, sita en 
el barrio del Pacifico, acompañadas de 
muestras do los artículos y expresivas 
de la cantidad de los mismos que puedan 
ceder precio y domicilio del vendedor. 

2 . a El carbón hulla ha de ser grueso, 
sin polvo ni piedras, y que no proceda de 
las minas de Puerto Llano, que produz
ca llama larga y no contenga más de 
8 por 100 de cenizas. 

3. a El carbón cok ha de ser grueso, 
sin polvo ni piedras, y que no proceda de 
las minas de Puerto Llano. 

4. a La sal ha de ser blanca y limpia. 
5. a La cebada será limpia de polvo, 

tierra y semillas extrañas, blanca, de 
grano duro y compacto, de la conocida 
en el país por de primera calidad. 

6. a Los propbuentes deberán concu
rrir personalmente al acto ó estar cu él 
legalmente representados. 

Y 7. a A las personas á quieues pue-
dau.adjuiiicarso los remates, caso de ha
ber proposiciones aceptables, les serán 
comunicadas las uceptacioues de sus 
ofertas deutro de los tres días >iguicutcs 
ai dol concurso y la entrega de los ar
tículos en almacenes libres de todo gas
to» deberá tener lugar precisamente deu
tro do los diez días sucesivos. 

Madrid 26 de Mar>.o de 1885 —Anto
nio Pona. 

lVU)r'u;a N.icioiial d e l 
T i m b r o . 

Per orden de la Dirección general de 
Impuestos, y como consecueucia de la 
Real orden expedida por el Ministerio de 
Hacienda cou fecha 2 del actual, tendrá 
lugar simultáneamente en esta Fábrica, 
y en la Delegación de Hacienda de Bar
celona, el día 27 del próximo Abril, á las 
doce de su mañana, la subasta pública 
para adquirir 3.025 resmas de papel 
blanco de hilo, con marcas de agua, con 
destino á la elaboración de cédulas per
sonales del inmediato año económico 
de 1885-86. 

Lo que se anuncia al público para el • 
que quiera interesarse e\ la referida ad
quisición, puede p&sar á ver el pliego do 
condiciones y muestras del papel, quo 
estarán de máníiiésto eu ia Contaduría 
de esta oficina, todos los día* no feriados, 

desde las diez de la mañana á las tres de 
la tarde. 

Madrid 30 de Marzo de 1S85. = E1 Ad
ministrador Jefe, Fraucisco EchagQe. 

M o n t e d e P i e d a d 
y C a j a ¿te A h o r r o s d e M;i<l r id 

En esto dia han ingresado en la Caja 
de Ahorros.pesetas 292.007, por 734 impo
siciones, de las cuales son nuevas 182, y 
se han satisfecho en los días 27, 28 y 29, 
pesetas 235 640, á solicitud de 466 impo
nentes, 197 de ellos por saldo. 

Madrid 29 de Marzo de 1885.=E1 Di
rector, Braulio Antón Ramírez. 

Anuncios. 

EL PORVENIR 

SOCIEDAO E S P E C I A L M I N E R A . 

No habiendo satisfecho el primer di
videndo pasivo de 200 reales por acción, 
correspondiente al mes de Febrero, los se
ñores D. José Cabanilles, herederos de 
D. Antonio Cabanilles. Doña Dolores del 
Portillo, D. José del Portillo, Doña Ma
ría de los Dolores Rubalcaba y Doña Vi
centa Grosi, veciuos de Madrid, y due
ños respectivamente de las accioues nú
meros 40, 41, 1.° y 2.° cuarto de la nú
mero 39; 1.° y 2.° de la núra. 54; 3.° 
y 4.° de la núra. 76; l ; 1." de la número 
69; 2.° de la núm. 123; 3.° y 4.° 177; 
164, 180, 5, 6, 7, 8, 9, 102; 1.° y 2.° de 
la núm. 100, y la núm. 211, se les hace 
saber por este segundo requerimiento 
que si no lo satisfacen eu esta Dirección, 
calle Mayor, núm. 114 triplicado, de 
doce á cuatro de la tarde, en término de 
quince días, se procederá al tercer reque
rimiento, declarándose caducadas dichas 
acciones y cuartos, con arreglo al ar
ticulo 21 de la ley de Sociedades mine
ras de 6 de Julio de 1859 y al 20 del Re
glamento de la Sociedad. 

Madrid 1.° de Abril de 1885.=El Di
rector gerente, Juan Perea. 

ÍNDICE 

DE L A S DISPOSICIONES O F I C I A L E S P U B L I C A 
DAS EN ESTE P E R I Ó D I C O D U K A N T B B L MES 

D E MAll'/.O D E 1885. 

Gobierno civil. 

Sen dando e! dia de entrega en caja de los 
mozos del actual reemplazo.—Día 4, núme
ro 54. 

Sobre demarcación de la mina La alica
tada.—Dia 12, número o í . 

Lisia de votación del distrito de Getafe.— 
Día 11, núm. 63. 

Continuación —Día 10. núm. 61. 
Invitando á los Alcaldes ú que satisfagan 

los descubiertos do suscrición al B O L E T Í N 
O F I C I A L . - D í a 17, núm. tío. 

l i tado del precio medio de los artículos 
en la provincia durante el mes de Febrero.— 
ídem id. 

Convocando á la Exc Diputación para 
l .%le Abril.—Día 21, núm. G9. 

'Concesión de aguas del río Duero.—Dia 
23, núm. 70. 

Expropiación de un terreno <i -1 Conde de 
Villupailierna pura construcción de un tercer 
deposito del canal de Isabel 11.—Dia 27, nú -
meio 74. 

Señalamiento para resolución de inciden
cias del actual reemplazo y revisión de ante
riores.—Dia 30, núm. 76. 

Hallazgo de varias monedas.—ídem id. 
Convocatoria de la Exposición Aragone

sa.—Dia 31, núm. 77. 
Señalamiento de incidencias del actual 

reemplazo.—Ídem id. 

Diputación provincial. \ 

Sesión de 12 de Febrero IS35.—Dia 2 , ' 
número 52. 

Idtiu do 13 id. id.—ídem id. 
Extracto de cuentas de fondos provincia

les de 1831 a od.—Dia 3, núra. 53. 
Reglamento MT# provisión do plazas de 

Profesores Médico-cirujanos supernumera
rios del Cuerpo Mélico-farmacéutico de ia 
beneficencia provincial por oposL'ion.— 
Día l, nútr.. 51. 

Extracto de las cuentas de fondos provin
ciales de 1333-^4.—«Din 5, mi ni. 5o. 

Relaciones de jornales y material invertid 
dos eu lanero por Administración en los 

Establecimientos provinciales.—Dia Id 
mcro • •'• 

Distribución de fondos porcapítuW . 
económico do 1884^5 - D í a n, nú. n w ñ o 

Sesión .!e 14 de Febrero de 1885 D̂ía ia 
número '<-'• ' *?• 

ídem de 10 de id.—Día 17, núra. 85 
ídem de 21 de id.—Oía 13, núra. 
ídem de 23 de id.—ídem id. 
Ídem de 24 de id.—Dñ 10, núra. t)7. 
Cuenta especial do cárceles de partido 

ídem id. 
Cuenta del ejercicio del presupuesto i i 

ano L883f-8Í y adicional.—Día 23, núm. 70 
Extracto de la cuenta de fondos proviñ 

oíales correspondiente al mes de Febrero ,i¡ 
i s *ñ ._Día B9¡ núm. 73. u e 

Cuenta del ejercicio del presupuesto A* 
1883 á 1834.—Dia 27, núm. 74. e 

Comisión provincial. 

Certificado de la sesión de 20 de Febrcr 
de 1885.—Día 2, núm. 52. r o 

Sesión de 11 de Febrero de 1835 t j e m 

idem. 
Mera de 12 de id. id.—ídem id. 
ídem de 14 de id. id.—Dia 3, núoie-' 

ro 53. 

ídem de 16 de id. de id. —ídem id. 
ídem de 18 de id. de id.—ídem id. 
ídem de 20 de id. de id—Idera id, 
Reglamento para la entrega de reclutas y 

sorteo de décimas.— Dia 4, núm. 51. 
ídem id. id.—Dia 5, núm. 55. 
ídem id id.—Dia 6, núm. 56. 
Señalando la bora de las ocho de la ru

fiana para la entrega de mozos del actuil 
reemplazo.—Dia 9, núm. 58. 

ídem id. id.—Día 10, núm. 59. 
ídem id. id.—Día 11, núm. 60. 

Sesión de 21 de Febrero de 1885.—Dia 13, 
número 66. 

ídem de24 id. id.—Dia 19, nüm, 67. 
Ídem de 26 id. id.—ídem id. 
ídem de 28 id. id .—ídem id. 
ídem de 2 de .Marzo id.—Dia 21, núm, 63. 
ídem de 3 id. id.—ídem, id. 
Ídem de 4 id. id.—ídem, id. 
ídem de 6 id. id —ídem, id. 
ídem de 7 id id.—ídem, id. 
ídem de 9 id. id.—Día 23, núm. 70. 
ídem de 10 id. id .—ídem, id. 
ídem de 11 id. id.—ídem, id. 
Llera de 12 ¡d. i d—Día 24, núm. 71. 
Ídem de 13 id. id.—Dia 25, núm*. 72. 
Ídem de 11 id. id.—Día 26, núm. 73. 
ídem de 15 id. id,—Día 27, núm. 74. 
ídem de 16 id. id.—Día 23, núra. 75. 
ídem de 17 id. id.—Ídem, id. 
ídem de 18 id. id.—Día 30, núm. 76. 
ídem de 10 id. id.—ídem id. 
ídem de 20 id. id. - Día 31, núm. 77. 

Junta provincial de Instrucción pública. 

Relación de los pueblos que no lian re
mitido las cuentas de mateual correspon
dientes al ejercicio de 1383-81.—Día 5, nú
mero 55. 

lie! ¡cioii de los aspirantes á las escuelas 
de niños y niñas por concurso de trasla
ción.—Dia 17, núm. 65. 

Relación de los aspirantes á las escuelas 
de piños y niñas por concurso de ascenso 
general.—Día 23, núm. 70. 

Delegación de Hacienda. 

Sobre apremio do contribuyentes con 
el 5 por 100 por territorial é industrial.— 
Día 4, núm. 54. 

Relación de compradores de bienes des
amortizad! s.—Di.i ti, núm. 56. 

Abono de intereses de inscripciones no
minativas del 4 por 100, procedente de 
Propios, Beneficencia ó Instrucción públi
ca.—Dia 7, núm. 57. . 

Sobre un edificio con destino á oficina* 
provinciales de Ilación la.—Día 9, núm. W« 

Reforma del epígrafe núm 206,de l » l a r ¡ ' 
fa 3 . a de la contribución industrial.—Día 
número 53. . 

Designación de Inspectores para 1» con
tribución industrial y ee comercio.—ídem tu-

Sobre el aforo do 25 kilogramos borra ue 
seda.—Día 10, nnui. 59. . 

Ampliando el pago dd la contribución.— 
Dia 11, núm. 63. . 

Relación de compradores de bienes óe*" 
amorti/.ados.—Día 14, núm. 63. 

ídem id. id.—Dii 18, núm. 66. • 
Circular sobre la formación de padrón..-" 

ídem id. • 
Circular sobre el reparto de consumo 5 * 

los pueblos de la provincia —Día 20, bu »e -
ro u?. ' j . 

Carias de justicia, pago.de la nieiisuw 
da ! de Febrero. — Dia ¿i. núm. i l . , j < ; . 

Relación dé compradores de bienes o 
amortiza los.—Día 28, nu'iu. 75. i e 

Estableció icnto de una Expendeduría 
tabacos haóanos en esta Corte—Dia 3"r 
mero 76 
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